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Contrato No. _____ _ 

NOMBRE o· RAZÓN SOCIAL DEL CONCESIONARIO (A): UCA COMUNICACIONES, SA DE C.V. 
DOMICILIO: CALLE 28, No. 1113, COLONIA CENTRO, C.P. 86900, TENOSIQUE, TABASCO. 
RFC: UC0000926CP8 
TELÉFONO: _______ 

DATOS DEL SUSCRIPTOR: 
NOMBRE: 

DOMICILIO: _____________ 
CALLE NUMERO INTERIOR 

COLONIA C.P. ENTIDAD TELÉFONO 

�g� �	
�CTURAR: 

R.F.C. ſ- :L,:. -. .; _
DOMICILIO: ________

CALLE 
_____ 

'\, .. ,NUMERO INTERIOR 

COLONIA C.P. ENTIDAD TELÉFONO 
.rt�,?1 

SE AUTORIZA CARGO AUTOMÁTICO A T AR.JETA ofefiÉDITO/ DEBITO SI ( ) NO ( ) 

NUMERO:----------·- INSJTl"UCIÓN BANCARIA:--------
NOMBRE DEL TITULAR: 

. SERVICIO RECONEXJÓN 
M.N. 

_________ M.N}: 

CARGOS. * * 
2 7 JUN 2014 
. ,.,;; 
----------., ......o,;1''.:':(·i-;;·-Ɓ,-;Ƃ".# M.N. APR '3ADO
. .  :· ...ü!" 

r 

,:i

CONCEPTO IMPORTE 

SUBTOTAL S ____ .M.N. 
íVA $ M.N. 
TOTAL $ M.N. 

INSTALACIÓN: 
LUGAR:------------------------
FECHA: ___________ HORA: 
OBSERVACIONES: 



҉ 

l"""'\ 

Contrato No.·-------

CONTRATO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE TELEVISIÓN POR CABLE QUE CELEBRAN POR UNA 
PARTE UCA COMUNICACIONES, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA DE LA RED PUBLICA DE
TELECOMUNICACIONES PARA PRESTAR EL SERVICIO DE TELEVISIÓN RESTRINGIDA POR CABLE EN 
LA (S) POBLACIÓN (ES) DE TENOSIQUE, TABASCO, CON AMPLIACIÓN DE COBERTURA GEOGRÁFICA 
EN LAS POBLACIONES DE ARENA DE HIDALGO, MPIO. DE TENOSIQUE Y GREGORIO MÉNDEZ 
MAGAÑA (PÉNJAMO), MPIO. DE EMILIANO ZAPATA, TAS.; Y LUIS GIL PÉREZ, MPIO. DE CENTRO, 
TABASCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONCESIONARJO" Y POR LA OTRA 
PARTE, "EL SUSCRJPTOR", CUYO NOMBRE Y DIRECCIÓN SE DETALLAN A CONTINUACIÓN, QUIENES 
POR PROPIO DERECHO SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

D E C LAR A C I O N ES: · 

,... Declara ··eL PRESTADOR DE SERVICIOS": 
.%( e:.,, :

A)	“ Que es una sociedad mercantil, debidamente Cf?.vstitiJ1da de conformidad con la ley general
de sociedades mercantiles, según se despregpe dela escritura pública número 19,904 de
fecha 26 de septiembre del 2000, otorgadª,añte la :fe del notario público número 13 de la 
ciudad de ViHahermosa, Tabasco., licenciado Pcáyambe López Falconi, debidamente inscrita 
en ·el registro público del comercio de '/.i.Oailѻrriiosa, Tabasco, bajo el número 138, a folios 

"'··941 a 949; volumen 106. r\_:·� .= :r 
B)	) Que es concesionario (a) de la. ,RÍ;d

·,
 
Pública para prestar el Servicio de Televisión

Restringida por Cable en la {s) población (es) de Tenosique, Tabasc·o, con Ampliación de 
Cobertura Geográfica en las_,.,Pobradones De Arena De Hidalgo, Mpio. De Tenosique y
Gregario Méndez Magaña (Péhjaino), Mpio. De Emiliano Zapata, Tab.; y Luis Gil PѼrez,
Mpio. De Centro, Tabascotol<?.rgado por la Secretaria de _Comunicaciones y Transportes de 
fechas 01 de agosto de �90� .. y 05 de noviembre de 2007. 

C) 	 Que cuenta con la ipfraestructura técnica, administrativa y de recursos para proporcional el
servicio conceslonado,_ . 

. ,¡,_)' 

.rf .. ѽ 

11.• Declara "EL SUSCRIPTORr'por su propio derecho:
“

. 	 	
�}�/
D A) Ser una pѾѿpiia flsica, mayor de edad, de nacionaҀcJ. mexicana, con la capacidad jurídica 

p&QiIRҁéribelebrar el presente contrato. _ -҂ •. -. , .....· 
fa,.. ';\r,m�r:. 	 -�"'"?"-:- .__ 

D 	 B) f,1)li___ .·-.fe$¡:,,, _ ., · ·· ·::.҃na sociedad mercantil, debidamente c҄mstituida de conformidad coq.1la.	.E!t
_�-:e�. .•.De{;҅CJcledades_ ·. ,	“ mercantiles, según se desprende de la escritura- públicá·,҆m҇rf., .. , :::"-ce;)''; de fecha - de --- de nte la fe del notario público -
número de la ciudad de 

I 

҈ estado de-
, licenciado , t:iiaamente '.¡l,,c:r. :_-. . ."'_· Yҋ inscrita enª' registro público del comercio de �ª p · mero 

.....,..P. .Ҋ_ VOiumen __ , libro 	 ae'..,. de· 

�':;•p:,,::;Ҍҍ:ҎҏҐ.':ґ:.te contrato de seҒicios, en@AOoiciones
C)/SP' . 

�-' ��)'4' 
· '.-}'111.· Declaran ambas partes: 

A) 	 Que por asf convenir a sus intereses vienen a celebrar el presente contrato de prestación 
de servicios, al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- ueL CONCESIONARIO" proporcionará el servicio de seflales de Televisión por Cable mediante 
el pago por parte de "EL SUSCRIPTOR " de las cuotas mensuales, vigentes de acuerdo a los términos,
tarifas que se encuentren registradas. ante la Comisión Federal ce Telecomunicaciones, condiciones y 

http:p:,,::;��:���.':�:.te


--------1',-:�r-et mismo horario. 

Contrato No.------

modalidades de operación, de conformidad con la Ley Federal de Telecomunicaciones, mismas que están a 
la vista del público en las ventanillas de la oficina de "EL CONCESIONARIO", asr como en los volantes y 
triplicas que se encuentran en la oficina y que se distribuyen dentro de la población concesionada, mismas 
que también se encuentran disponibles en la página web de COFETEL. 

La fecha de pago de la mensualidad por la prestación del servicio, empezara a correr a partir de que "EL 
SUSCRIPTOR" reciba el servicio, por lo que los subsecuentes meses se facturaran completos. 

SEGUNDA.- Las lineas, aparatos y accesorios de equipo para conexión colocados por "EL 
CONCESIONARIO" en el domicilio de ÜEL SUSCRIPTOR

ff son de exclusiva propiedad de "EL 
CONCESIONARIO". Se proporcionará señal única y exclusivamente al número de aparatos estipulados en 
este contrato y a los aparatos que·se contraten posteriormente amparados por este contrato, y los cuales se 
entregan "AL SUSCRIPTOR" en comodato. 

Asimismo, el instalar sin autorización por parte de "EL CONCESIONARI011 en más televisores o equipos, o 
permitir la utilización de la serial sin autorización será causa de rescisión del presente contrato sin 
responsabilidad para 11EL CONCESIONARIO". 

TERCERA.· El pago de las mensualidad֣s, asl como de la parte prgpotpJnal a partir del mes que reciba el 
servicia a que se encuentre obligado "EL SUSCRIPTOR" tiene ::qúe ,J:1acerio dentro de los primeros cinco 
dlas de cada mes que corresponda, mediante depósito en la cyepta bancaria de "EL CONCESIONARIO", 
con · numero ,( def la Institución Bancaria 
-----------------'' o en las oficinas de atención de "EL CONCESIONARIO", 
mismas que se endientran ubicadas en 

.. :t�/·�.!i; .: 

o a través de cargo automático a la 
tarjeta crédito y/o debito de "EL SUSCRIPTOR". 

"EL CONCESIONARIO" suspenderá el servicio\ ֤si'n ninguna responsabilidad para éste, cuando "EL 
SUSCRIPTOR" deje de cubrir su mensualidad ,eri Ja fecha en que debiera hacerlo. Una vez suspendido el 
servicio, el suscriptor deberá pagar u֥.!." cüóta por reconexlón del servicio, por un monto de 
$ M.N. , . \,e 

"EL SUSCRIPTOR" 1 tendrá 5 dlas hábiles _para liquidar el adeudo correspondiente, si no lo realiza dentro del 
plazo establecido, se dará por. terminado el presente contrato sin responsabilidad para "EL 
CONCESIONARIO''. 

:;t·�-.i; ;,

Los horarios de atención en 1ª5,;.oficinas de 1'EL CONCESIONARIO", son ct ...... .[.::__�����IRl.,�
como los teléfonos de atencj.a.ri,tal cliente· para cualquier duda o aclara on ,.. 

'·7 JUN 2014 
Para 1֦ aten ción y ; ..re.·J8..=.· .. P.. ;:. :r֧ ·֨\de quejas y sugerencias las 24 horas, se Ane1 

. '. . . . . . . .telefónico ֩, ..... , '·, .Qilll,'r";i:'\, .... , 

' '.�?.\��:�.:e;;�· ·:.•. .CUARTA. .. .. B. CoNCESIONARJO", no será responsable del funcioa֪miento del receptor o receptores 
propiedad de. "EL -SUSCRIPTOR", ni de interrupciones debidas a reparaciones nonnales, trabajos de · 
mantenimie֫'7',riodificacionés que sean necesarias en sus instalaciones, así como del uso inadecuado por 
parte de?f ֭֬:SUSCRIPTOR" de los equlpos y accesorios que se le hubiere proporcionado con motivo del 
preserit ato, dando aviso por escrito a ·eL SUSCRIPTOR" de cuando menos 24 horas previas a las 
interru : en el · servicio derivado de trabajos de mantenimiento y reparación a las instalaciones, las 
cuale!i:( .· . :réa1izaran dentro de un horarío nocturno, evitando la interrupción dentro del periodo de mayor 
a�dácr: 

�-.,'!i.� 
-j!i,-:s: . ,. 

:��t .. :interrupción se debe a causas imputables a EL CONCESIONARIO, éste se obliga a compensar a EL 
JJ;֮_, .. ,"':֯_l:JSCRJPTOR la parte proporcional del precio del servício que se dejó de prestar, .además de bonificarle el 
:i,\,:?/St�9% dְ monto correspondiente al periodo de afectación; dicho monto ¡:,odrá aplicarae al pago del servicio del" 
,,,t;:;r:-<t·:·� ·:mes inmediato siguiente al que se dio la inteniJpción o prestación indebida del servicia. 

Si la interrupción se debe a caso fortuito o fuerza mayor, EL CONCESIONARIO hará la compensación por la 
parte proporcional del periodo en que· se dejó de prestar el servicio en la cuenta de EL SUSCRIPTOR si la 

· suspensión excede de 24 horas consecutivas. 

. QUINTA.- En virtud de que "EL CONCESIONARIO", no es propietario de su barra de canales, ni tiene control 
alguno sobre el contenido de la programación ofrecida, podrán efectuar cambios en la misma sin 
responsabilidad alguna para "EL CONCESIONARIO" con previo aviso con 15 dfas naturales de anticipación 
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Contrato No. _____ _ 

En caso de deficiencia o Incumplimiento en el servicio por parte de "EL CONCESIONARIO", asf como para 
todo lo relativo a la interpretación, cumplimiento y ejecución del presente contrato, ''EL SUSCRIPTOR" podrá
dirigirse en la vfa Administrativa a la Procuradurf a Federal del Consumidor. 

DECIMA PRIMERA.- "EL SUSCRIPTOR" podrá contratar servicios adicionales, especiales o conexos a los 
contratados para lo cual dará aviso a "EL CONCESIONARIO", acudiendo a la oficina de atención, vía 
electrónica o por cualquier otro medio del cual disponga "EL CONCES.IONARIO". 

En caso de querer dar por terminados la contratación de los servicios adicionales, por los mismos medios por 
los que fueron contratados y de los cuales dispone "EL CONCESIONARIO", en un plazo no mayor a 5 dfas-de 
la solicitud de cancelación de dichos servicios, sin que implique la cancelación del servicio originalmente 
contratado. 

DÉClMA SEGUNDA.· El presente contrato fue registrado en el Registro Público de Contratos de Adhesión de 
la Procuradurla Federal del Consumidor, bajo el número 981-2013 de fecha 25 de febrero de 2013. 

El presente contrato de prestación ;l, ��:cio, se finna en 
el di=• del mes de _____ 

del ano ___ __. 
<.'·-i':;:.".. �i 

w*'':': 

••EL CONCESIONARIO" "EL SUSCRIPTOR" 

:: \·tr;:
: 
El consumidor si ( ) no ( ) acepta que el pr9veedor ceda o transmita a terceros, con fines mercadotécnicos o 
publicitarios la información proporcion,ada, por el con motivo del presente contrato y si ( ) no ( ) acepta que 
le envíen publicidad sobre bienes y servJcios. 

"EL SUSCRJPTOR11 

(NOMBRE Y FIRMA) 

-- -
"'-·--... ---····�·- �.-...----�

Folio:38030 Certificado:00001000000104644127 




